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/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO I. Obligaciones generales para los organismos administradores y administradores delegados / C.
Sistema administrador de datos

C. Sistema administrador de datos
Los organismos administradores y administradores delegados deberán mantener un sistema administrador de datos de las
prestaciones económicas que se encuentren en proceso de cálculo y de todos los documentos relacionados con éstas. Para estos
efectos, deberán abrir un expediente de trámite, con el que se dará inicio al proceso de otorgamiento y cálculo de las
prestaciones, el que podrá ser físico o electrónico y deberá contener para su identi6cación, a lo menos, el Código Único Nacional
o CUN.

De igual forma deberán monitorear los tiempos de otorgamiento y pago de las prestaciones, desde la apertura del expediente de
trámite hasta que la prestación haya sido cobrada por el trabajador o bene6ciario. Para tal efecto, los organismos
administradores y los administradores delegados deberán construir indicadores que midan los tiempos asociados al proceso de
otorgamiento de prestaciones económicas, los que deberán ser monitoreados periódicamente por la alta administración, así
como también por el Directorio o Dirección Institucional, según corresponda.

Asimismo, deberán realizar gestiones administrativas y operacionales para optimizar los procesos (crear indicadores, realizar
seguimiento permanente, entre otros) y cumplir con los lineamientos impartidos por la Superintendencia de Seguridad Social.

El expediente de trámite deberá considerar lo siguiente:

1. Información inicial

La información inicial corresponderá a la contenida en la licencia médica o en la Orden de Reposo Ley N°16.744, que se
otorgue en la primera atención médica derivada de un accidente del trabajo, de trayecto o de una enfermedad
presumiblemente de origen laboral, y/o de la Resolución de Incapacidad Permanente de la Ley N°16.744 (REIP), emitida por la
COMPIN o las mutualidades de empleadores, según corresponda.

Se hace presente que, el expediente de trámite del trabajador, deberá contener los antecedentes requeridos para la
tramitación y el pago del beneficio.

2. Organización del expediente

La organización de dicho expediente y las tecnologías a utilizar será de libre elección para los organismos administradores y
administradores delegados. Sin embargo, se deberá garantizar que la forma de operar elegida cuente con todas las medidas
de seguridad que permitan mantener la con6dencialidad de la información, evitar su pérdida y liquidar con exactitud el
monto del subsidio, indemnización o pensión. Cualquier anomalía (pérdida, retraso u omisión, etc.) será de exclusiva
responsabilidad del organismo administrador.

3. Acceso al expediente

El acceso al expediente deberá ser expedito, debiendo desarrollar para ello sistemas de información en medios
computacionales, que permitan referenciar en forma clara, precisa y rápida cualquier documento que esté relacionado con
la prestación que se tramite, perciba o hubiese percibido, esto último para efectos de eventuales reclamos.

4. Fecha de recepción

Dicho sistema de información deberá registrar la fecha en que fue recepcionado cada uno de los documentos o
antecedentes solicitados por el organismo administrador para liquidar con exactitud el monto de las prestaciones a pagar.
En caso de faltar total o parcialmente la documentación requerida al empleador, al trabajador o a los bene6ciarios, el
organismo administrador deberá registrar, las gestiones de contacto realizadas para su obtención, consignando la fecha y el
medio de contacto utilizado (telefónico, carta certificada, correo electrónico u otros).

5. Plazo para enviar expediente a la Superintendencia de Seguridad Social

En caso que esta Superintendencia requiera o solicite información relacionada con el otorgamiento y pago de las
prestaciones económicas, el organismo administrador deberá poner a su disposición, el expediente de trámite, en un plazo
máximo de 5 días hábiles, contado desde su requerimiento.


